
I
d_q I
=d 9<::or!¿úi

EE.: É

5s i!

gJ

o
Z.{
ca-'' E

(9

t1íiilA si va'-0P!S Y P¡00UCI0S 0E A8UfClol §.A.

¡d1ÉSA DE EIITRADA
Er^re. BvFAsA N,,..3..)á......xor",.#,.L0

¡.o"1.,r,-o.j-lg_1

.,,,n@...
199

¡,, r a ¡ac l¿ n ;..-ü.9*§*..9. t^"do.\r.-.."..
rcA su
OE LOS
TEM00PROSPECTO DE LA SER|E 1 (UNO)

EMISION GLOBAL DE BONOS D
INTERMEDIACIóN FINANCIERA USDs

TD
DD

bancobasa

Serie 1 (Uno) del Programa de Emisión Global de Bonos de Entidades de
lntermediación Financiera USDS

Moneda:
Monto de la Serie:

Dólares de los Estados Unidos de América.
USD. 10.000.000 (Dólares de los Estados Unidos de América Diez
Millones con 00,/100)

Registrada según Resolución BVPASA N" 2.391/22 de fecha O3 de marzo de
2022

Monto del Programa y Moneda: USD. 2O.OOO.O00 (Dólares de los Estados
Unidos de América Veinte Millones).

Autorizado por Resolución SB. SG. N" 00069/2021
de fecha 23/07 /2021 de la Superintendencia de Bancos.

Registrado segÚn Certificado de Registro N" 0óO_2ó072O2'l de fecha
26/07/2021

Registrado según Resolución BVPASA N" 2.253/21de fecha 28/07/2021
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"Serie 1 (Uno) inscripta seqún Resolución N" 2.391/22 de la

rglleltHt
4
\

BVPASA de fecha 03 de marzo de2022"

Esta inscripción sólo acredita que la serie ha cumplido con los requisitos establecidos legal
y reglamenta riamente, no significando que la Bolsa de Valores y Productos de Asunción
SA exprese un juicio de valor acerca del mismo, ni sobre el futuro desenvolvimiento de la
entidad emisora.

La veracidad de la información contable, financiera, económica, asícomo de cualquier otra
información suministrada, es de la exclusiva responsabilidad del Directorio de BANCO
BASA S.A.

El Directorio de la entidad emisora manifiesta, con carácter de Declaración Jurada, que el
presente prospecto cont¡ene información veraz y suficiente sobre todo hecho relevante
que pueda afectar la situación patrimonial económica y financiera de la sociedad y toda
aquella que deba ser de conocimiento del público inversor con relación a la presente
emisión, conforme a las normas legales y reglamentarias vigentes.

La Comisión Nacional de Valores y la Bolsa de Valores y Productos de Asunción SA no se
pronuncian sobre la calidad de los valores emitidos. La circunstancia que esta Serie haya
sido inscripta no significa que se garant¡ce su pago y la solvencia del emisor. La información
contenida en este prospecto es de responsabilidad de BANCO BASA S.A. El inversionista
deberá evaluar la conveniencia de adquirir estos valores emitidos, teniendo presente que
el o los únicos responsables del pago son el emisor y quienes resulten obligados a ello.

La autorización otorgada por la Superintendencia de Bancos determ¡na la legalidad de la

emisión y no la capacidad de pago del emisor.

Marzo 2022
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Señor inversionista: Antes de efectuar su inversión usted debe informarse cabalmente de
la situación financiera de la sociedad emisora y deberá evaluar la conveniencia de la

adquisición de estos valores teniendo presente que el único responsable del pago de los
documentos son el emisor y quienes resulten obligados a ellos. El intermediario deberá
proporcionar al inversionista la información contenida en el Prospecto presentado con
motivo de la solicitud de inscripción al Registro de Valores, antes de que efectúe su
inversión.
La documentación relacionada con el presente Programa de Emisión es de carácter
público y se encuentra disponible para su consulta en las siguientes oficinas: Banco Basa
S.A. Avda. Aviadores del Chaco e/ San Martin y Pablo Alborno, Tel: +595 2'l ó18 7000. E-

mail: secretaria@bancobasa.com Web: www.bancobasa.com.ov Basa Casa de Eolsa S.A.
Avda. Aviadores del Chaco e/ Bélgica. Tel: +595 21 6'187900. E-mail:
casadebolsa@basacaoital.com.oy; Sitio web: www.basacapital.com.ov

-'v7^-



Parte l. Resumen del Programa de Emisión:

Programa de Emisión Global
de Bonos de Entidades de lntermediación Financiera USD5

2. Moneda: Dólares de los Estados Unidos de América.

3. Monto máximo autorizado a emitir: USD. 20.000.000 (Dólares de los Estados de América
Veinte Millones).

4. Monto emitido dentro del oresente programa: No se han realizado emisiones dentro del
presente Programa.

5. T¡oo de títulos a emitir: Bonos de entidades de intermediación financiera.
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541 y 3ó50 días. A ser definidos en cada emisión de serie dentro del presente Programa.

7. Resolución y fecha de aprobación de la CNV: Certificado de Registro N'0ó0-2ó07202'l
de fecha 26/07 /2021

8. Resolución y fecha de registro en la bolsa: Res. BVPASA N" 2.253/21 de fecha
28/07/2021

9. Forma de representación de los títulos-valores: Se emitirá un título global por cada una
de las Series que conforman este Programa de Emisión Global y cuyo contenido se halla
ajustado a los términos establecidos en el Reglamento Operativo del Sistema Electrónico
de Negociación (SEN). Este título otorga acción ejecutiva. Este título se emitirá a nombre
de la Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A. y quedará depositado en la BVPASA
quien actuará de custodio para los inversionistas, con arreglo a las disposiciones
reglementarias aplicables. Las liquidaciones, negociaciones, transferencias, pagos de
capital, e intereses correspondientes al título global se realizarán de acuerdo con las
normas y procedimientos operativos establecidos en el Reglamento Operativo y en el
Reglamento Operativo del Sistema Electrónico de Negociación, en el Contrato de
Custodla, Compensación y Liquidación que será suscripto con la BVPASA.

10. Custod¡o: Bolsa de Valores y Productos de Asunción SA con arreglo a las disposiciones
reglamentarias aplicables.

11. Agente Organ¡zador: Basa Casa de Bolsa SA.

12. Agente Colocador: Basa Casa de Bolsa SA. y Casás de Bolsa habilitadas por la Comisión
Nacional de Valores y la Bolsa de Valores y Productos de Asunción SA.

14. Rescate Anticipado y procedimiento: No se prevé rescate anticipado.
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Parte ll. lnformación sobre la Serie:

1. Denominación de la Serie dentro del orograma: 1 (Uno)

2. Moneda: Dólares de los Estados Unidos de América.

3. Aorobación de la emisión de la Serie 1 (Uno) por oarte de la Sociedad; por Acta de
Directorio N" 1292 de fecha 24/02/2022

N" 2.39r de fecha 03/03/22

5. lfonto de ia emisión: USD. 10.000.000 (Dólares de los Estados Unidos de América Diez

Millones con 00,/100)

Para negociaciones en el mercado primario:
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No deberán ser inferiores a 500 salar¡os mínimos o su equ¡valente en moneda extranjera,
representados en múltiplos de Gs 1.000.000.- (Guaraníes un Millón), para em¡siones en
guaraníes; y para emisiones en moneda extranjera representados en mÚltiplos de USD
'1.000.- (Dólares de los Estados Unidos de América Un Mil).

Para negociaciones en el mercado secunderio: A partir de 1.000.000.- (Guaraníes Un

Millón), para emisiones en guaraníes y para emisiones en moneda extranjera a partir del
equivalente a USD 1.000.- (Dólares de los Estados Unidos de América Un Mil).

7. Tasa de interés: 5,25% (Cinco coma veinticinco por ciento) anual.

8. Plazo de vencimiento: 1.820 días.

9. Plazo de colocación: De acuerdo con las normas vigentes.

10. Pago de caoital: 01/03/2027 - USD. 10.000.000.-
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usD. 130.890,41lunes, ó de junio de 2022
lunes, 5 de septiembre de 2022 usD. 130.890,4]
lunes, 5 de dic¡embre de 2022 usD. '150.890,4]

lunes, ó de matzo de 2023 usD. 130.890,41

lunes, 5 de iunio de 2023 usD. 130.890,41

usD. r30.890,41lunes, 4 de septiembre de 2023
lunes, 4 de diciembre de 2023 usD. r30.890,4r

usD. I30.890,41lunes, 4 de marzo de 2024
lunes, 3 de junio de 2024 usD. 130.890,41

lunes, 2 de septiembre de 2024 usD..t30.890,41
lunes, 2 de diciembre de 2024 usD. t30.890,4r
lunes, 3 de marzo de 2025 usD. r30.890,4r
lunes, 2 de ju nio de 2025 usD. 130.890,4r
lunes, I de septiembre de 2025 usD. 130.890,41

usD. 130.890,4rlunes, 1 de diciembre de 2025
lunes, 2 de marzo de2026 usD. 150.890,41
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12. Garantía: Ogirografaria.

13. Relato detallado del destino de los fondos: Financiación de proyectos comerc¡ales de
mediano y Iargo plazo.

usD.'t50.890,41lunes, 3l de agosto de 2026
lunes, 30 de noviembre de 202ó usD. t30.890,41
lunes, 1 de metzo de 2027 usD. 130.890,41
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En la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay, a los veinticuatro dfas del mes de
febrero del año dos m¡l veintidós, s¡endo las nueve horas, se reúne el Directorio de BANCO BASA S.A.
en el domicilio social de la institución. Preside la reunión el Presidente del D¡rectorio Sr. Aníbal
Fernando Paciello. Segu¡damente, pone a consideración de los presentes el s¡guiente ORDEN DEL
DIA:

1- Emisión de la Serie I (uno) dentro de¡ Programa de Emisión Global de Bonos de Ent¡dades
de lntermediación Financiera USD5.

El Señor Carlos Bernal pone a consideración de los presentes, la emisión de la primera serie dentro del
Programa de Emisión Global USDS, que fuera aprobado por un valor global de USD. 20.000.000,00
(Dólares de los Estados Unidos de América veinte m¡llones con 00/100), según Acta de Asamblea
General Extraordinaria de Accionistas No 53 de fecha 0510212021 .

o Prosigue diciendo que por Resoluc¡ón SB.SG N" 00069/2021 de fecha 2310712021,la Superintendencia

* 3 3 Oe Bancos autor¡zó la emisión referida, que el Programa de Emisión Global USDS fue registrado ante la
t ? 9 *ComisiOn Nacional de Valores con certiflcado de registro N' 060 26072021 de fecha 2610712021 , y
B 11- É Scontorme Resolución N' 2.25gt21 de fecha 28107 tio2l , se regislró el PEG USDS en la Bolsa de
Ü ': -' tvalores y Productos de Asunción S.A. Las ser¡es a ser emitidas serán registradas en la Bolsa de
üi ,r' iValores y Productos de Asunción, en forma previa a su colocación.

I ; ., :n Efectuado el análisis correspondiente, se estima conveniente la emisión y colocación por oferta pública
de la Ser¡e No 1 (uno) dentro del PEG USD5, por un valor nominal de USD. 10.000.000,00 (Dólares de
los Estados Unidos de América diez millones con 00/1 00).

Acto seguido, el Señor Paciello da lectura al texto del complemento del prospecto correspondiente de Ia
Serie a em¡tir dentro del Programa de Emisión Global USD5, y demás documentaciones relacionadas.

Luego de un intercambio de opin¡ones, el D¡rectorio de BANCO BASA S.A, resuelve:

b.- Aprobar el texto del complemento al Prospecto del Programa de Em¡sión Global correspondiente a
la Serie No 1 (uno). Las condic¡ones de emisión de la Ser¡e cuya emisión se resuelve, se ajustarán al
Resumen de términos y Condiciones del Prospecto del Programa Global y a las condiciones
particulares de Emis¡ón, que se establecen a través de este acta, y que serán las siguientes:

Monto de la Serie: USD. 10.000.000,00 (Dólares de los Estados Unidos de América diez millones con
00/100).
Denominac¡ón del Programa de Emisión Global: USDS
T¡po: Bonos de Entidades de Intermediación Financ¡era.
Serie No: '1 (uno)
Moneda: Dólares de los Estados Unidos de América
Cortes mínimos: Para negociac¡ones en el mercado pr¡mario: No deberán ser riores a 300cou
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ACTA DE DIRECTORIO N' 1292

a.- Aprobar la emisión de Ia Serie No 1 (uno) por un valor nominal de USD. 10,000.000,00 (Dólares de
los Estados Unidos de América diez millones con 00/100) dentro del Programa de Emisión Global
USDs, aprobado según Acta de Asamblea General Extraord¡naria de Accionistas No 53 de fecha
0510212021, y registrado en la Comisión Nacional de Valores conforme Certiflcado de Registro No

060_26072021 de fecha 2610712021 .
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Para negociaciones en el mercado secundario: A partir de L000.000 (GuaranÍes un millón), para
emisiones en guaraníes y para emisiones en moneda extranjera a part¡r del equivalente a USD 1.000
(Dólares de los Estados Unidos de Amér¡ca un mil).
Plazo de venc¡miento: 1.820 días.
Tasa de ¡nterés: 5,25% (Cinco coma veint¡c¡nco por ciento) anual.
Forma de Pago del Cap¡tal: Al vencimiento.
Forma de Pago de lntereses: Tr¡mestral.
Fechas de vencimiento:

lunes, 6 de junio de 2022 usD. 130.890,41
lunes, 5 de septiembre de 2022 usD. 130.890,41
lunes, 5 de diciembre de 2022 usD. 130.890,41
lunes, 6 de mazo de 2023 usD. 130.890,41
lunes, 5 de iunio de 2023 usD. 130.890,41
lunes, 4 de septiembre de 2023 usD. 130.890,41
lunes, 4 de diciembre de 2023 usD. 130.890,41

,lunes, 4 de marzo de 2024 usD. 130.890,41
ilunes, 3 de jun¡o de 2024 usD. 130.890,41
ilunes, 2 de septiembre de 2024 usD. 130.890,41

lunes, 2 de diciembre de 2024 usD. 130.890,41
lunes, 3 de marzo de 2025 usD. 130.890,41

lunes, 2 de junio de 2025 usD. 130.890,41
lunes, 1 de septiembre de 2025 usD. 130.890,41
lunes, 1 de diciembre de 2025 uso. 130.890,41
lunes, 2 de rnarzo de 2026 usD. 130.890,41
lunes, 1 de jun¡o de 2026 usD, 130.890,41
lunes, 31 de aqosto de 2026 usD. 130.890,41
lunes, 30 de noviembre de 2026 usD. 130.890,41
lunes, 1 de maeo de 2027 usD. 130.890,41

Plazo de colocación: De acuerdo con las normas vigentes.

Forma de colocación: Serán negociados a través de la Bolsa de Valores y Productos de Asunción
S.A. en oferta pública.

Forma de emisión de los títulos: Se emitirá un título global por cada una de las Series que conforman
este Programa de Emisión Global y cuyo contenido se halla ajustado a los términos establecidos en el
Reglamento Operativo del Sistema Electrónico de Negociación (SEN). Este título otorga acción
ejecutiva. Este tftulo se emitirá a nombre de la BVPASA y quedará depositado en la BVPASA quien
actuará de custodio para los inversionistas, con arreglo a las disposiciones reglamentarias aplicables.
Las liquidaciones, negociaciones, transferencias, pagos de capital, e intereses correspond¡entes al
título global se realizarán de acuerdo con las normas y procedimientos operativos establecidos en el
Reglamento Operativo y en el Reglamento Operativo del S¡stema Electrónico de Negociación, y en el
Contrato de Custodia, Compensación y Liqu¡dación que será suscrito con la BVPASA.

Lugar y Forma de pago venc¡mientos de capital e inte
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Garantía: Quirografaria.

Destino de los fondos: Financ¡ac¡ón de proyectos comerc¡ales de mediano y largo plazo. I
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No habiendo más temas que trata los miembros del directorio aprueban todo lo expuesto
precedentemente. Se levanta la sesió siendo las d¡ez horas, frmando al pi todos los presentes

o

los mecanismos establecidos en el Reglamento Operat¡vo y en el Reglamento Operativo del S¡stema
Electrónico de Negociación, en el Contrato de Custodia, Compensación y L¡quidación, que será
suscr¡to con la BVPASA.

Rescate anticipado: No se prevé rescate antic¡pado.

Agente Organizador: Basa Casa de Bolsa S.A.

Agente Colocador: Basa Casa de Bolsa S.A. y Casas de Bolsa activas y hab¡litadas por Ia Comisión
Nacional de Valores y Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A.

c.- Establecer que el o los Títulos Globales deben llevar la siguiente leyenda: "La emisión del presente
programa de emisión global y sus series no está alcanzada por la Ley N.o 2334/03 y en consecuencia
no se encuentra asegurada por el Fondo de Garantía de Depósitos. La inversión en los bonos em¡tidos
se realiza con la única garantía del patrimonio de la ent¡dad emisora y no obl¡ga al Estado, al Banco
Central del Paraguay, a la Superintendencia de Bancos, ni al Fondo de GarantÍa de Depósitos. En caso
de liquidación de la entidad emisora, sus acreenc¡as serán honradas en el orden de prelac¡ón previsto
en el Código Civil, en el proceso de liquidación correspondiente."

"q.- Solicitar a la Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A. el registro de la Serie No 1 (uno) dentro

ftel Programa de Emisión Global ÚSD5 de Bonos de Entidades de Intermediación Financiera.

*.- fritir el tftulo global representativo de la Serie No 1 (uno) dentro del Programa de Emisión Global
fuSDs, que será oportunamente depositado en la Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A. con
arreglo a las d¡sposiciones reglamentarias aplicables.

f.- Autorizar al Sr. Anibal Fernando Paciello y a la Srta. Guiomar De Gásperi Chaves, y en ausencia de
uno de ellos a dos d¡rectores cualesquiera en forma conjunta, a formalizar las tramitaciones que fuere
menester ante la Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A., quedando plenamente facultados
para realizar toda clase de actos y suscrib¡r lodo t¡po de ¡nstrumentos a tal fln.

bancobasa

g.- Autorizar al Sr. Anibal Fernando Paciello y a la Srta. Gu¡omar de Gásperi Chaves, y en ausencia de
uno de ellos a dos d¡rectores cualesquiera en forma conjunta, para la suscripción del título global
correspondiente a la Serie No 1 (uno) dentro._del Programa de Emisión Global USD5, conforme lo
disponen los estatutos sociales de la sociedadi:ara el uso de frma.
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MARIA I,IVIERES GI'GGIARI

c CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
REPÚBUCA DEL PARAGUAY

cERTrFrcAcróN DE r¡nnlts'
(Art. 152 - Ley 879) (Hoja Anexa)

Éfá,LrL
Comprcmiso con [a gente

ESCRIBANO
I¡OCAI,IDAD
DIRECCION
REGISTRO

AAI'NCION
AVD¡,. BR¡SILXI. N 390
940

iIOSE

Ne 000138581

En mi car{cter de Escribano Público TITULAR del

Reg¡stro Notar¡al Ne 940 con as¡ento en , ASUNCION

y en uso de las atribuciones que me acuerda la legislac¡ón v¡gente:

CERTIFICO

PRIMEFO: Que las f¡rmas que obran en el documento anexo inserto enAcrA DE

DTRECTORTO No 1292. -----
han sido puestas4n mi presenc¡a por

-/

con domicilio en AVDA. AVIADORES DEL CHACO / AVDA. SAN MARTIN. -

ion domicilio enAVDA. AVIADORES DEL CHACO E/SAN MARTTN Y PABLO ALBORNO.

documento No 1.058.146

con dom¡cilio en AVDA. AVTADoRES DEL cHAco c/ AVDA. SAN MARTIN.-

d) GUIOMAR DE GASPERI CHAVEZ. - documento No 449.013 l-

con domicllio en AVDA. AVTADoRES DEL cteco c,/ AVDA. sAN MARTTN.-

SEGUNDO: Que las firmas de las mencionadas personas fueron reg¡stradas en el libro

correspondiente en el folio 91, 67 , 6F- , en donde se halla consignado el motivo de

la certificación. ,t '

TERCERO: Que la p¡esente actuación no autentica la veracidad dé los términos del c€ntrato,

n¡ juzga su forma, ni 'su contenido.

\_ CUARTO: Que esta certificación la efectúo a requérimiento de

c) CARLOS hIASHINGTON BERNAL AÑAZCO.-

el punlo Pr¡mero, siendo las11 :45 horas del día 25
¡as personas nombradas en
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LIA ERRIA\[ TS ooe I a
NO

ESCSI

l4y ;¡ t-:l
i , ri i.i".H

- 

del año.

odeI Notar¡o

a\ ANIBAL FERNANDO PACIELLO RODRIGUEZ.- documento No 688.665.

I

b) CARLOS GUSTAVO FERNANDEZ VALDOVINOS.- documento N' 705.879.-


